
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°1085 

 

Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022 

 

Proceso:          VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

Radicación:    760013103007 2021-00156-00 

Demandante: Escuela de Enfermería del Valle “EDENV” S.A.S. 

Demandado:  Carlos Ernesto Cajiao Borrero y demás personas 

indeterminadas 

 

Con el objeto de continuar con las etapas correspondientes dentro del 

presente proceso, se procederá a fijar fecha para adelantar la diligencia de 

inspección judicial. En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Fijar como fecha el día 29 de marzo de 2023, hora 09:00 a.m. para 

llevar a cabo la diligencia de inspección judicial al bien inmueble objeto de 

litigio. 

 

SEGUNDO. Requerir a la parte demandante para que, en el término de 5 

días siguientes a la notificación del presente auto, allegue el certificado de 

tradición del inmueble objeto usucapión con la inscripción de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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